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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR LA COMISION  
EJECUTIVA DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2016  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
GESTIÓN Y PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO  

 
2º.- 20/07 RMS. Incluir en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas la 

finca sita en C/ Guadalajara nº 81 y C/ Marte nº 4. 
 * APROBADO. 
 
3º.- 5, 6, 7 y 8/16 RMS.  Dar cuenta de la resolución del Gerente de Urbanismo de 12 

de agosto de 2016, nº 4211, por la que se incluyen en el Registro Municipal de 
Solares y Edificaciones Ruinosas las parcelas 4B1, 4B2, 4BH y 4BT del Sector 4 
del Plan Parcial 3 del Polígono Aeropuerto, C/ Laertes nº 3, C/ Homero nº 4, Avda. 
de las Ciencias nº 21 y C/ Argos nº 4, respectivamente, con suspensión del inicio 
del cómputo del plazo de un año para dar cumplimiento al deber de edificar 
acordada por el Excmo. Ayuntamiento Pleno el 27 de noviembre de 2015 y se 
desestiman alegaciones  presentadas por la propiedad con fecha 15  julio  2016.  
* APROBADO. 

 
LICENCIAS E INSPECCIÓN URBANÍSTICAS  

 
4º.- Ratificar el Decreto del Sr. Gerente, Resolución nº 4267, de fecha 25 de agosto de 

2016, concediendo la licencia de obras que a continuación se especifica: 
Expte.  1883/2015 L.U. 2311=2015)  
Obras: De  Reforma Parcial del edificio de referencia para la ejecución de un 
cerramiento de parcela, según proyecto presentado en el Registro con fecha 2 de 
septiembre de 2015 y Documentación Complementaria a proyecto técnico, 
presentada en el Registro con fecha 2 de agosto de 2016,  

 Dirección de la Obra: AVDA CARLOS III EDIFI. DE LA PRENSA. 
 * APROBADO. 
 
5º.- Expte.: 1185/2016 (Asto. 1596=2016) Conceder licencia de obras de demolición de 

las edificaciones existentes en las parcelas nº 71 y colindante de calle Constancia y 
las parcelas 38 y 42 de calle Virtud, según proyecto visado por el C.O.A.S. con el 
nº 16/002008-T001, para la finca sita en CALLE CONSTANCIA Num. 71. 

 * APROBADO. 
 
6º.- Expte.: 448/2016 (Asto. 609=2016) Conceder licencia de obras de  Demolición de 

edificación existente, según proyecto visado por C.O.A.S., con numero de visado 
16/000288-T001 y Nueva Planta de edificio desarrollado en dos plantas  y 
destinado a una vivienda unifamiliar con  garaje en planta baja,  según proyecto 
básico sin visar presentado en el Registro de esta Gerencia de Urbanismo con 
fecha 18 de marzo de 2016, para la finca sita en C/ DOÑA JUANA DE CASTILLA 
Num. 39. 

 * APROBADO. 
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7º.- Expte.:  363/2012 (Asto. 1458=2016) Conceder licencia de obras de Reformado de 

Proyecto, con licencia concedida, en su estado final, consistente en modificaciones 
de la distribución del inmueble, sin cambio de uso, según Proyecto visado por el 
C.O.A.S. con el número 12/000808-T006 y documentación complementaria con 
entrada en el Registro auxiliar de la Gerencia de Urbanismo, con fecha 29 de julio 
de 2016, para la finca sita en CALLE MATAHACAS Num. 19. 
* APROBADO. 

 
8º.- Expte.:  547/2014 (Asto. 1868=2016) Conceder licencia de obras de Reformado del 

proyecto con licencia concedida reflejando el estado final de las mismas, según 
proyecto visado por el C.O.A.S. con el nº14/001067-T010, para la finca sita en 
AVDA TORNEO Num. 63. 

 * APROBADO. 
 
9º.- Expte.   1072/2014 (Asto.. 1540=2014) Conceder licencia de obras de Reforma 

Parcial de local existente situado en la planta baja de edificio plurifamiliar 
desarrollado en  cinco plantas sobre rasante , adecuando su uso al de oficina para 
implantar la actividad de óptica, consistentes en la modificación de fachada y 
acondicionamiento de instalaciones, ,incluso instalación publicitaria consistente en 
rótulo a nivel de planta baja, Actividad: Instalaciones necesarias para la realización 
de la actividad de óptica según proyecto visado por el C.O.A.S. con nº 14/002263-
T001 y documentación presentada en Registro Auxiliar el 07 de agosto de 2014 y 
en el Registro General el 13 de agosto de 2014 y el 20 de agosto de 2014, para la 
finca sita en C/THARSIS Num. 15 acc.B. 

 * APROBADO. 
 
10º.- Expte.: 300/2016 (Asto. 419=2016) Conceder licencia de obras de Rehabilitación, 

del edificio desarrollado en cuatro plantas, para el cambio de uso de oficinas a 
residencial (tres viviendas), sin que se actúe en la planta baja, estando vinculado 
funcionalmente con la parcela situada en la calle Santo Tomás número 11, según 
Proyecto visado por el C.O.A.S. con el número 00301/16-T01 y documentación 
complementaria con entrada en el Registro Auxiliar de la Gerencia de Urbanismo 
con fecha 21 de abril de 2016, para la finca sita en CALLE MIGUEL MAÑARA Num. 
16. 
* APROBADO. 

 
11º.- Expte.: 437/2015 (Asto. 524=2015) Conceder licencia de obras de ejecución de un 

cerramiento perimetral para delimitar la parcela con calificación de Servicios 
Infraestructurales, con acceso para vehículos desde la calle Vereda de Poco Aceite 
e implantación de una caseta prefabricada para almacenaje y control, según 
Proyecto visado por el C.O.P.I.T.I. con el nº 934/65 y Anexo al mismo visado con el 
nº 3692/65, para la finca sita en C/ VEREDA POCO ACEITE Num. 17 acc.A  
VALDEZORRAS. 
* APROBADO. 
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12º.- Expte.: 681/2010 L.U.(1616=2016) Declarar expresamente innecesaria la obtención 
de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la parcela con 
referencia catastral:  5719006TG3451N, para la finca sita en CALLE RASTRO 
Num. 1,  ESQ MENENDEZ PELAYO Nª 26. 

 * APROBADO. 
 
13º.- Expte.: 1187/2016 L.U.(1598=2016)  Declarar expresamente innecesaria la 

obtención de licencia para inscribir como finca registralmente independiente la 
citada parcela, con referencia Catastral:  8302613TG3480S, a D. JOSE BELIS 
MARCOS, para la finca sita en CALLE JOSÉ ARPA Num. 31. 

 * APROBADO. 
 
14º.- Expte.: 1434/2012 (Asto. 2743=2012) Tomar conocimiento de la prórroga para la 

licencia concedida a la entidad PARROQUIA SANTAS JUSTA Y RUFINA para la 
finca sita en AVDA RONDA DE TRIANA Num. 23. 

 * APROBADO. 
 
15º.- Expte.: 236/2015 (Asto. 272=2015) Tomar conocimiento de la prórroga para la 

licencia concedida al ENTE PUBLICO ANDALUZ DE INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS EDUCATIVOS, para la finca sita en CALLE ALFONSO LASSO DE LA 
VEGA s/n    I.E.S. RAMON CARANDE. 

 * APROBADO. 
 
16º.- Expte.:  37/2016 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en CALLE ANTÓN DE LA CERDA Num. 8. 
 * APROBADO. 
 
17º.- Expte.:  33/2016 – O.P.  Requerir la legalización de las obras ejecutadas sin 

licencia en la finca sita en AVDA PRESIDENTE ADOLFO SUAREZ Num. 26 - ESQ. 
ASUNCION, LOCAL BAR "MATAMOROS". 

 * APROBADO. 
 
18º.- Expte.:  444/2012 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el acuerdo 

que requirió la legalización de las obras ejecutadas sin licencia en la finca sita en 
PLAN VALDEZORRAS, POLIGONO 13, PARCELA 129 SOU-DMN-01 
VALDEZORRAS "TORRE DEL JUDIO". 

 * APROBADO. 
 
19º.- Expte.:  56/2015 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE CASTILLA Num. 19. 

 * APROBADO. 
 
20º.- Expte.:  159/2012 – O.P.  Imponer primera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE COREA Num. 10 - EDIFICIO UNIVERSO, PARC. 12-B 
DEL SECTOR 12. 

 * APROBADO. 



 4 

 
21º.- Expte.:  132/2006 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que requirió la legalización para las obras realizadas sin licencia,  en la 
finca sita en CALLE VALDEFLORES Num. 19. 

 * APROBADO. 
 
22º.- Expte.:  180/2007 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física 
alterada, en la finca sita en CALLE LAGAR Num. 5. 

 * APROBADO. 
 
23º.- Expte.:  56/2010 – O.P.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que requirió la legalización de las obras realizadas sin licencia, en la finca sita en 
CALLE ALARIFES, Num. 2. 

 * APROBADO. 
 
24º.- Expte.:  589/2002 – O.P.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó las medidas necesarias para la reposición de la realidad física alterada, 
en la finca sita en CALLE FRANCISCO DE LA FUENTE, Num. 3. 

 * APROBADO. 
 
25º.- Expte.:  15/2009 – PUB.  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

publicitaria existente en la finca sita en AVDA LA CONSTITUCIÓN Nº 5 - 2º 
PLANTA. 

 * APROBADO. 
 
26º.- Expte.:  12/2012 – PUB.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en RONDA SUPERNORTE - ROTONDA 
CTRA BRENES. 
* APROBADO. 

 
27º.- Expte.:  68/2014 – PUB.  Imponer segunda multa coercitiva por incumplir el 

Acuerdo que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria 
existente sin licencia en la finca sita en AVDA ANDALUCÍA Num. 20 - 1ºP. 

 * APROBADO. 
 
28º.- Expte.:  29/2014 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata retirada de la instalación publicitaria existente sin licencia, 
en la finca sita en CALLE LEONCILLOS, Num. 13, LOCAL "PUERTA OSARIO". 
* APROBADO. 

 
29º.- Expte.:  11/2015 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia, en la finca sita en AVDA. MANUEL SIUROT, Num. 66,  LOCAL “CLUB 
DON ANGELOS”. 

 * APROBADO. 
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30º.- Expte.:  36/2007 – PUB.  Imponer tercera multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 
que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CTRA. NACIONAL IV, KM 533,400 - SENTIDO 
SEVILLA. 

 * APROBADO. 
 
31º.- Expte.:  18/2012 – PUB.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en C/ POTASIO (P.I. CALONGE) - AVD KANSAS CITY. 

 * APROBADO. 
 
32º.- Expte.:  42/2011 – PUB.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en CALLE MILETOS, Num. 2. 

 * APROBADO. 
 
33º.- Expte.:  104/2004 – PUB.  Imponer quinta multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en AUTOVIA CN-IV, ACC. MADRID KM    MARGEN 
IZDO. KM. 535.600. 

 * APROBADO. 
 
34º.- Expte.:  63/1999 – PUB.  Imponer séptima multa coercitiva por incumplir el Acuerdo 

que ordenó la inmediata suspensión del uso de la instalación publicitaria existente 
sin licencia en la finca sita en AVDA. JEREZ s/n -  SUP-GU-2, JUNTO A 
GASOLINERA DE REPSOL. 

 * APROBADO. 
 
35º.- Expte.:  10/2016 – CERT.  Declarar que la finca sita en CALLE MATAHACAS Num. 

18 - LOCAL 2 (B), se encuentra en situación de asimilado a fuera de ordenación. 
* APROBADO. 

 
RENOVACIÓN URBANA Y CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

 
36º.- Ordenar la ejecución de medidas urgentes necesarias para el mantenimiento de las 

debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la 
finca sita en Plaza Pelícano nº 6 exenta de protección (Expte.: 146/2016 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
37º.- Ordenar la ejecución de las obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en C/ 
Canalejas nº 13, protegida y ubicada en sector convalidado.  (Expte: 117/16 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
38º.- Ordenar la ejecución de medidas necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ José León Sanz nº 18, exenta de protección (Expte.: 165/16 Cons.) 
* APROBADO. 
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39º.- Ordenar la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las debidas 

condiciones de seguridad, salubridad y ornato público a la propiedad de la finca sita 
en C/ Eduardo Rivas nº 9, exenta de protección, alegaciones. (Expte: 138/16 
Cons.) 

 * APROBADO. 
 
40º.- Desestimar alegaciones y ordenar la ejecución de medidas necesarias para el 

mantenimiento de las debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato 
público a la propiedad de la finca sita en C/ Copero nº 13, exenta de protección  
(Expte.: 195/15 cons.) 
* APROBADO. 

 
41º.- Conceder ampliación de plazo para la ejecución de las medidas ordenadas a la 

propiedad de la finca sita en C/ Trajano nº 2, protegida desarrollada y constituida 
en Régimen de Propiedad Horizontal (Expte: 42/16 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
42º.- Desestimar la ampliación de plazo para la ejecución de las medidas ordenadas a la 

propiedad de la finca sita en C/ Sales y Ferre nº 16, protegida desarrollada  (Expte: 
185/13 Cons.) 
* APROBADO. 

 
 
43º.- Ordenar a los Técnicos de la Gerencia de Urbanismo la inspec ción de la finca sia 

en C/ Amor de Dios nº 32, protegida, desocupada y con Planeamiento Desarrollado  
(Expte. 55/16) 

 * APROBADO. 
 
 
44º.- Dar cuenta a la Comisión Ejecutiva del fallo favorable a los intereses de la Gerencia 

de Urbanismo, referente a la imposición de infracción grave consistente en 
incumplimiento de orden de ejecución para el mantenimiento de las debidas 
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita en  C/ Fray 
Isidoro de Sevilla nº 2 (Expte.: 266/07 Cons.) 

 * APROBADO. 
 
 
45º.- Darse por enterados y ratificar las siguientes resoluciones dictadas por razones de 

urgencia por el Sr. Gerente de Urbanismo: C/  Cerro Muriano nº 7 /Expte: 208/16  
Cons.) 

 * APROBADO. 
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46º.- Quedar enterados de los informes de disponibilidad de vivienda adecuada, 
expedidos por la Sección de Gestión Social del Servicio de Renovación Urbana y 
Conservación de la Edificación y que han sido traslados a los interesados, como 
documento necesario para la reagrupación familiar de los extranjeros residentes en 
España, respecto de las siguientes viviendas: 

 

 C/ Adelantado nº 6, Baja. Pta. A ( Expte: 115/16 Reag. Famil.) 
 C/ Aguadulce nº 2, Pta. A (Expte. 119/16 Reag. Famil.) 
 C/ Virgilio Mattoni nº 33. Esc. 1. Plta. 2ª. Pta. A (Expte: 122/16 Reag. Famil.) 
 C/ López de Gomara nº 17. Plta. 1ª. Pta. Drcha (Expte: 123/16 Reag. Famil.) 
 C/ Cañadul, 10. Plta 6ª. Pta B ( Expte: 134/16 Reag. Famil.) 
 C/ Juan Antonio Cavestani nº 9. Plta 1ª,. Pta 5 (Expte: 150/16 Reag. Famil.) 
 C/ Pakistán nº 3. Portal 2. Plta. 1ª. Pta. B (Expte: 151/16 Reag. Famil.) 
 C/ Estrella Beltegeuse nº 14. Portal 10. Plta. 1ª. Pta E (Expte: 152/16 Reag. Famil.) 
 Plaza de la Encarnación nº 7. Plta. 2ª. Pta L (Expte: 153/16 Reag. Famil.) 
 Puerta de la Carne nº 6. Plta 2ª. Drcha (Expte: 159/16 Reag. Famil.) 
 C/ Vasco de Gama nº 160, Plta. 1ª. Pta. C (Expte: 161/16 Reag. Famil.)  

* APROBADO. 
 

PROYECTOS Y OBRAS 
 
47º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Cádiz nº 6 (Expte.: 1599/2016). 
 * APROBADO. 
 
48º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Castilblanco de los Arroyos nº 11 (Expte.: 
1519/2015). 
* APROBADO. 

 
49º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indica: 
C/ Cabeza del Rey Don Pedro nº 15 (Expte.: 1243/2016) y C/ Júpiter nº 27 (Expte.: 
1305/2016). 

 * APROBADO. 
 
50º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Carlos Cañal nº 26 (Expte.: 1609/2016). 

 * APROBADO. 
 
51º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indica: 
C/ Cecilio de Triana nº 4 (Expte.: 1306/2016). 

 * APROBADO. 
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52º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Recaredo nº 22 (Expte.: 1623/2016). 

 * APROBADO. 
 
53º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Vermondo Resta s/nº (Expte.: 1622/2016). 

 * APROBADO. 
 
54º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indica: 
C/ Santa Bárbara nº 5 (Expte.: 1309/2016). 

 * APROBADO. 
 
55º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. Sánchez Pizjuán nº 22 por C/ Ópalo (Expte.: 1615/2016). 

 * APROBADO. 
 
56º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Barreduela Dos Hermanas nº 6 (Expte.: 1624/2016). 

 * APROBADO. 
 
57º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ San Pablo nº 20 (Expte.: 1621/2016). 

 * APROBADO. 
 
58º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Fray Diego de Cádiz nº 12 (Expte.: 1620/2016). 

 * APROBADO. 
 
59º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Terbio nº 2 (Expte.: 925/2016). 
* APROBADO. 

 
60º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Virgen de las Huertas s/nº (Expte.: 
1669/2016). 
* APROBADO. 
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61º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 
licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: 
C/ Bécquer esquina C/ Pacheco y Núñez del Prado (Expte.: 1600/2016), C/ Torre 
del Campo esquina C/ Torremontalvo (Expte.: 1627/2016) y C/ Armeros nº 2 
(Expte.: 1654/2016). 
* APROBADO. 

 
62º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Jerez esquina C/ Salamanca 
(Expte.: 1641/2016). 

 * APROBADO. 
 
63º.- Conceder a la Comunidad de Propietarios Valladares 4, licencia urbanística de 

obras en vía pública consistente en la retirada de tres bolardos sitos en Barreduela 
Valladares (Expte.: 3028/2016 V.P.). 

 * APROBADO. 
 
64º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Doctor Palomares García nº 73 (Expte.: 
1597/2016). 

 * APROBADO. 
 
65º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Ambrosio de la Cuesta esquina C/ 
Alonso Sánchez de Huelva (Expte.: 1644/2016). 

 * APROBADO. 
 
66º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Principe de Asturias esquina C/ 
Virgen de la Encarnación (Expte.: 1645/2016). 

 * APROBADO. 
 
67º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Juan de 
Ledesma nº 25 (Expte.: 1605/2016), C/ Resolana nº 40 (Expte.: 1619/2016) y C/ 
Espingarda nº 2 (Expte.: 1631/2016). 

 * APROBADO. 
 
68º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Pincel nº 19 
(Expte.: 1632/2016), C/ Ornitorrinco nº 3 (Expte.: 1633/2016) y Avda. Los Teatinos 
nº 40 (Expte.: 1643/2016). 

 * APROBADO. 
 
69º.- Conceder a la compañía suministradora EMASESA, licencia para la apertura y 

cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se indican: C/ Camino de 
los Rojas nº 1 (Expte.: 1634/2016) y C/ Fabrilo s/nº -Plaza Sánchez Mejías nº 5 
Acc. A local- (Expte.: 1642/2016). 

 * APROBADO. 
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70º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: Avda. La Constitución nº 19 por C/ Miguel de Mañara (Expte.: 
1635/2016) y C/ Transporte nº 4 (Expte.: 1639/2016). 

 * APROBADO. 
 
71º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Amazonas nº 11 (Expte.: 1637/2016) y C/ Joaquín Guichot nº 12 
(Expte.: 1638/2016). 

 * APROBADO. 
 
72º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Luis Montoto nº 14 local (Expte.: 
1608/2016). 

 * APROBADO. 
 
73º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Virgilio Mattoni nº 16 (Expte.: 
1625/2016). 

 * APROBADO. 
 
74º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Alhóndiga nº 11 (Expte.: 1626/2016). 
 * APROBADO. 
 
75º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Mejillón nº 57 (Expte.: 1607/2016) y Plaza Alfaro hacia Plaza Santa 
Cruz (Expte.: 1628/2016). 
* APROBADO. 

 
76º.- Conceder a la compañía suministradora TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación 
se indican: C/ Reinoso esquina C/ Lope de Rueda (Expte.: 1629/2016) y Plaza 
Santa Cruz nº 6 (Expte.: 1630/2016). 

 * APROBADO. 
 
77º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Reina Mercedes nº 5 Bajo 
Derecha –Porticado- (Expte.: 1680/2016). 

 * APROBADO. 
 
78º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: Avda. Miraflores nº 84 (Expte.: 
1648/2016). 

 * APROBADO. 
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79º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ San Luis nº 17 (Expte.: 1647/2016). 
 * APROBADO. 
 
80º.- Conceder a los interesados, licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en 

los lugares que a continuación se indican: C/ Baños nº 26 (Expte.: 1566/2016). 
 * APROBADO. 
 
81º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Corral del Rey nº 20 (Expte.: 1613/2016) y C/ Rimas y Leyendas 
(Expte.: 1614/2016). 

 * APROBADO. 
 
82º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para la apertura y cierre de CALICATAS, en los lugares que a 
continuación se indican: C/ Feria  nº 70 (Expte.: 1612/2016). 

 * APROBADO. 
 
83º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indica: 
C/ Muro de los Navarros nº 22 (Expte.: 1298/2016) y C/ San Victor nº 7 por C/ 
Fernández de Ribera (Expte.: 1304/2016). 

 * APROBADO. 
 
84º.- Conceder a los interesados, licencia para LEGALIZACIÓN DE BADÉN, en los 

lugares que a continuación se indican: C/ Papiro s/nº (Expte.: 1498/2016). 
 * APROBADO. 
 
85º.- Conceder a la compañía suministradora ENDESA DISTRIBUCIÓN ELECTRICA, 

S.L., licencia para el cierre de CALICATAS, en los lugares que a continuación se 
indican: C/ Ópera Carmen nº 22 (Expte.: 1616/2016) y C/ Grabadores frente nº 1 
(Expte.: 1617/2016). 

 * APROBADO. 
 
86º.- Conceder a la compañía suministradora GAS NATURAL ANDALUCÍA, S.A., 

PRÓRROGA para finalizar las obras comprendidas en la licencia para apertura y 
cierre de calicatas otorgada en su día, en los lugares que a continuación se indica: 
C/ Estrella Agena nº 9 (Expte.: 1307/2016) y Avda. La Prensa nº 1 (Expte.: 
1370/2016). 

 * APROBADO. 
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ORDENACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA  
 
87º.- EXPTE: 148/2011 VP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir Acuerdo de 

la Comisión Ejecutiva de fecha 24/07/2013, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores instalados sin ajustarse a 
licencia concedida (Expte.: 10/2003 VEL), en la  CALLE JOAQUÍN GUICHOT, 
Num. 5 acc. A, RESTAURANTE EL ATUN. 

 * APROBADO. 
 
88º.- EXPTE: 76/2016 VP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 04/05/2016, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia, en la 
CALLE BETIS, Num. 33, LOCAL DON CAMMILLO E PEPPONE. 

 * APROBADO. 
 
89º.- EXPTE: 85/2015 VP.- Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 21/05/2015, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores no ajustados a la licencia 
concedida (Expte.: 333/2013 VEL), en la PLAZUELA SANTA ANA “TABERNA LA 
PLAZUELA”. 

 * APROBADO. 
 
90º.- EXPTE: 195/2015 VP.- Imponer segunda multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 18/11/2015, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores existentes sin licencia en 
CALLE SAN JACINTO, Num. 12, - LOCAL "CAFE Y TAPAS". 

 * APROBADO. 
 
91º.- EXPTE: 54/2016 VP.- Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 19/05/2016, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores instalados contraviniendo las 
condiciones de la licencia (Expte.: 210/2001 VEL), en la CALLE PUREZA, Num. 1, 
"BAR LA CINTA". 

 * APROBADO. 
 
92º.- EXPTE: 291/2012 VP.-  Ordenar la inmediata suspensión del uso de la instalación 

de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en CALLE 
ARGANTONIO, Num. 3, LOCAL AZACAN, 

 * APROBADO. 
 
93º.- EXPTE: 263/2010 VP.-  Imponer primera multa coercitiva, por incumplir el Acuerdo 

de la Comisión Ejecutiva de fecha 11/11/2015, en el que se ordenó la inmediata 
suspensión del uso de la instalación de los veladores instalados sin ajustarse a 
licencia, en la AVDA. RAMÓN Y CAJAL, Num. 2, LOCAL 6, CAFETERIA 
MARBELLA 
* APROBADO. 
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94º.- EXPTE: 250/2015 VP.- Ordenar al interesado la inmediata suspensión del uso de la 
instalación de veladores sin licencia, que se encuentra ubicada en la finca sita en 
CALLE LUIS CADARSO, CASA CHICO. 

 * APROBADO. 
 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA  
 

CONTRATACIÓN Y GESTIÓN  FINANCIERA  
 
95º.- Desestimar la solicitud formulada el 30 de mayo de 2016 por la entidad mercantil 

“ELECFES” reclamando el abono de los intereses de demora devengados en el 
pago de parte de la certificación nº 1  del contrato  de obras para la instalación de  
iluminaciones navideñas en calles y plazas de la ciudad de Sevilla, para las 
celebraciones de diciembre de 2011 y enero de 2012 (EXPTE 101/11 CONT). 
* APROBADO. 

 
96º.- Tomar conocimiento del decreto de fecha 19 de septiembre de 2016 con nº 4633 

de registro por el que se adjudica el contrato del proyecto de construcción de carril 
bici Baena y Las Navas. (Expte. 61/16 CONT). 

 * APROBADO. 
 
97º.- Tomar conocimiento del decreto de fecha 19 de septiembre de 2016 con nº 4634 

de registro por el que se adjudica la contratación de los servicios para el estudio 
actual de las estructuras, cimentación y subsuelo del Palacio del Pumarejo. (Expte. 
25/16 CONT). 

 * APROBADO. 
 
98º.- Tomar conocimiento del decreto de fecha 19 de septiembre de 2016 con nº 4635 

de registro por el que se adjudica la contratación de los servicios para la 
actualización del estudio patológico del Pabellón de Ingreso de la antigua Prisión 
de La Ranilla y asistencia técnica en fase de proyecto y obra. (Expte. 44/16 CONT). 

 * APROBADO. 
 
 
Urgente 1.- Expte.: 1023/2016 (Asto. 1392=2016): Conceder licencia de obras de 

edificación mediante Ampliación por colmatación para nueva portada de 
acceso y reforma parcial en zona interior del presbiterio, así como de 
conservación y mantenimiento, consolidación y acondicionamiento derivadas 
de ITE, en la parroquia de San Lucas evangelista, según proyecto con 
visado del C.O.A.S. nº 16/1519-T1 y T2, en la finca sita en CALLE DOBLA 
Num. 1 

  * APROBADO. 
 
 


